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MINISTERIO DE HACIENDA
17899 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2002, de Loterías y

Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva
(Bono-Loto) celebrados los días 2, 3, 4 y 6 de septiembre
de 2002, y se anuncia la fecha de celebración de los próxi-
mos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 2, 3, 4 y 6 de septiembre de 2002, se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 2 de septiembre de 2002:

Combinación ganadora: 46, 49, 23, 20, 11, 13.

Número complementario: 30.

Número del reintegro: 3.

Día 3 de septiembre de 2002:

Combinación ganadora: 13, 7, 10, 20, 27, 47.

Número complementario: 25.

Número del reintegro: 6.

Día 4 de septiembre de 2002:

Combinación ganadora: 49, 23, 47, 35, 2, 30.

Número complementario: 11.

Número del reintegro: 4.

Día 6 de septiembre de 2002:

Combinación ganadora: 14, 37, 49, 47, 25, 32.

Número complementario: 27.

Número del reintegro: 9.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 16, 17, 18 y 20 de septiembre de 2002, a las veintitrés quince horas,
en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

17900 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2002, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» cele-
brado el día 8 de septiembre de 2002 y se anuncia la fecha
de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 8 de sep-
tiembre de 2002 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 39, 26, 47, 14, 48, 44.

Número complementario: 46.

Número del reintegro: 9.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el
día 15 de septiembre de 2002, a las doce horas, en el salón de sorteos
de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
número 137, de esta capital.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

MINISTERIO DEL INTERIOR
17901 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2002, de la Secretaría

General Técnica, por la que se dispone la publicación de
la Adenda al Convenio de 29 de diciembre de 2000, entre
el Ministerio del Interior y el Departamento de Gobernación
y Relaciones Institucionales de la Generalidad de Cataluña,
para la financiación y ejecución de obras de la red viaria,
infraestructuras y servicios necesarios para la operativi-
dad de los Planes de Actuación Municipal en Emergencia
Nuclear del Plan Exterior de Emergencia Nuclear de las
Centrales Nucleares de Ascó y Vandellós.

Habiéndose suscrito con fecha 18 de julio de 2002 una Adenda al Con-
venio de 29 de diciembre de 2000, entre el Ministerio del Interior y el
Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales de la Gene-
ralidad de Cataluña, para la financiación y ejecución de obras de la red
viaria, infraestructuras y servicios necesarios para la operatividad de los
Planes de Actuación Municipal en Emergencia Nuclear del Plan Exterior
de Emergencia Nuclear de las Centrales Nucleares de Ascó y Vandellós,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio,
que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 4 de septiembre de 2002.—El Secretario general técnico, Fer-
nando Manzanedo González.

ANEXO

Adenda al Convenio de 29 de diciembre de 2000, entre el Ministerio
del Interior y el Departamento de Gobernación y Relaciones Institu-
cionales de la Generalidad de Cataluña, para la financiación y ejecución
de obras de la red viaria, infraestructuras y servicios necesarios para
la operatividad de los Planes de Actuación Municipal en Emergencia
Nuclear del Plan Exterior de Emergencia Nuclear de las Centrales

Nucleares de Ascó y Vandellós

En Madrid a 18 de julio de 2002.

REUNIDOS

El Excmo. Sr. don Ángel Acebes Paniagua, Ministro del Interior.
La Honorable señora doña Núria de Gisperti i Català, Consejera de

Gobernación y Relaciones Institucionales de la Generalidad de Cataluña.
Y reconociéndose las partes la capacidad suficiente para otorgar el

presente Convenio,

EXPONEN

Que con el triple objetivo de coordinar el esfuerzo inversor de las
Administraciones públicas implicadas, participar conjuntamente en la
financiación de las actuaciones y asegurar la celebración y apoyo entre
la Admministración Central, Autonómica y Local, en las actuaciones de
la red viaria, infraestructuras y servicios municipales correspondientes
al ámbito de aplicación de los Planes de Actuación Municipal en Emergencia
Nuclear de los Planes Exteriores de Emergencia Nuclear y en las zonas
de las Centrales Nucleares de Ascó y Vandellós, en la provincia de Tarra-
gona, el 29 de diciembre de 2001, se firmó un convenio entre el Ministerio
del Interior y la Consejería de Gobernación y Relaciones Institucionales
de la Generalidad de Cataluña en el que se establecieron las condiciones
básicas para la colaboración en la financiación y ejecución de dichas
actuaciones.

Que en desarrollo de dicho convenio el Departamento de Gobernación
y Relaciones Institucionales está formulando, mediante la Comisión de
Cooperación Local de Cataluña, órgano de participación y colaboración
con las entidades locales para la cooperación económica destinada a finan-
ciar inversiones en obras y servicios de su competencia, un programa
específico de actuaciones en zonas de emergencia nuclear-2001, del vigente
Plan único de obras y servicios de Cataluña, 2000-2003, que se financia
con cargo a las aportaciones que las partes establecieron de mutuo acuerdo
en el referido convenio.

Que para la financiación y completa ejecución de las actuaciones de
la red viaria, infraestructuras y servicios municipales correspondientes
al ámbito de aplicación de los Planes de Actuación Municipal en Emergencia
Nuclear, de los Planes Exteriores de Emergencia Nuclear en las zonas
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de las Centrales Nucleares de Ascó y Vandellós, incluidas en el anejo del
reiterado Convenio, se hace necesario instrumentar una nueva edición
del programa específico, con la cual se pueden financiar, de acuerdo con
los criterios establecidos por la Comisión de Cooperación Local de Cata-
luña, dichas actuaciones.

Que, de conformidad con todo lo anteriormente expuesto, las partes
comparecientes

ACUERDAN

Primero. Objeto.—Es objeto de la presente adenda al Convenio de 29
de diciembre de 2000, entre el Ministerio del Interior y el Departamento
de Gobernación y Relaciones Institucionales de la Generalidad de Cataluña,
para la financiación y ejecución de obras de la red viaria, infraestructuras
y servicios necesarios para la operatividad de los Planes de Actuación
Municipal en Emergencia Nuclear del Plan Exterior de Emergencia Nuclear
de las Centrales Nucleares de Ascó y Vandellós, en la provincia de Tarra-
gona, el establecimiento de las condiciones de participación en la finan-
ciación de una nueva edición del «Programa específico de actuaciones
en zonas de emergencia nuclear» del vigente Plan único de obras y servicios
de Cataluña, 2000-2003.

Segundo. Programación, ejecución, control y seguimiento.—La ela-
boración y aprobación del programa específico del vigente Plan único de
obras y servicios de Cataluña, 2000-2003, la contratación y ejecución de
las obras así como las actuaciones para el control y seguimiento de la
ejecución de dicho programa se realizará conforme a lo establecido en
el Convenio de 29 de diciembre de 2000.

Tercero. Financiación.—La dotación económica de ambas partes para
la formulación de la nueva edición del Programa específico es de
3.647.253,05 euros.

La cooperación económica de las partes para su financiación se con-
creta en las siguientes aportaciones:

Ministerio del Interior:

Cantidad máxima a invertir: 2.990.010,46 euros.

Anualidad 2002: 1.382.327,84 euros.
Anualidad 2003: 1.607.682,62 euros.

Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales:

Cantidad máxima a invertir: 657.242,59 euros.

Anualidad 2002: 237.399,78 euros.
Anualidad 2003: 419.842,81 euros.

Cuarto. Tramitación presupuestaria.—A la firma de la presente Aden-
da por el Ministerio del Interior y, con cargo a la aplicación presupuestaria
16.01.223A.762, se transferirá al Departamento de Gobernación y Rela-
ciones Institucionales de la Generalidad de Cataluña la totalidad de la
aportación de este Ministerio, indicada en el apartado anterior, corres-
pondiente de la anualidad 2002.

Igualmente, una vez hayan sido aprobados los Presupuestos Generales
del Estado para el ejercicio 2003, por el Ministerio del Interior se procederá
a efectuar la transferencia al Departamento de Gobernación y Relaciones
Institucionales de la Generalidad de Cataluña de la totalidad de la apor-
tación de este Ministerio, indicada en el apartado anterior, correspondiente
de la anualidad 2003. Dicha transferencia se efectuará dentro de los pri-
meros tres meses de la entrada en vigor del Presupuesto.

Quinto. Vigencia, extinción y prórroga del Convenio.—La presente
Adenda entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y extenderá
su vigencia hasta la finalización de las obras objeto de la misma y la
liquidación del Programa específico indicado en el punto primero, pudien-
do ser prorrogado previo acuerdo de las partes.

La presente Adenda se extinguirá por conclusión o cumplimiento del
mismo, o cuando concurran, como otras causas de extinción, la resolución
por mutuo acuerdo entre las partes o denuncia de incumplimiento de
alguno de sus acuerdos, obligándose, en su caso, la Administración recep-
tora de los fondos a su reembolso en el supuesto de incumplimientos
no justificados, así como al reintegro de las cantidades no invertidas.

Sexto. Naturaleza y jurisdicción.—La presente Adenda al Convenio
de 29 de diciembre de 2000, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.1.c)
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, queda fuera
del ámbito de aplicación de dicha normativa, regulándose por las normas
peculiares contenidas en el mismo y por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999. En su defecto, se
aplicarán los principios de la legislación de contratos administrativos para
resolver las dudas y lagunas que pudieran plantearse.

Las cuestiones litigiosas que pudieran presentarse en su interpretación
y cumplimiento serán de conocimiento y competencia del orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman la presente Adenda, en el lugar
y fecha anteriormente aludidos.—El Ministro del Interior, Ángel Acebes
Paniagua.—La Consellera de Governació i Relacions Institucionals, Núria
de Gispert i Català.

MINISTERIO DE FOMENTO
17902 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2002, de la Secretaría

de Estado de Infraestructuras, por la que se procede a dar
publicidad a la encomienda de gestión de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras en favor de la Entidad Públi-
ca Empresarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF) para la realización de las actividades de carácter
material técnico y de servicios que, correspondientes a las
competencias propias del Ministerio de Fomento, sean rela-
tivas a los accesos de alta velocidad a la ciudad de Logroño,
para la redacción de los proyectos básicos, constructivos
y en general cuantos documentos sean precisos para la
definición de los citados accesos de alta velocidad, de acuer-
do con el marco jurídico establecido por el Convenio gene-
ral entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autó-
noma de La Rioja, el Ayuntamiento de Logroño y la Red
Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) para la inte-
gración del ferrocarril en la ciudad de Logroño.

En fecha 13 de septiembre de 2002, la Secretaría de Estado de Infraes-
tructuras ha dictado la Resolución que a continuación se transcribe: «En
fecha 25 de julio de 2002, por las instituciones anteriormente citadas se
procedió a la firma del Convenio General entre el Ministerio de Fomento,
la Comunidad Autónoma de La Rioja, el Ayuntamiento de Logroño y la
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) para la integración del
ferrocarril en la ciudad de Logroño. A través del mencionado Convenio
se pretende, entre otros objetivos, la vinculación de los proyectos de alta
velocidad a Logroño al proyecto de integración del ferrocarril en la ciudad,
lo que deberá llevarse a cabo de forma coordinada y convenida, dentro
del marco de competencias de cada una de las Administraciones».

De entre los antecedentes del Convenio de referencia, destaca el Acuer-
do de 27 de abril de 1999, celebrado entre el Ministerio de Fomento, la
Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ayuntamiento de Logroño para
la redacción de los estudios y proyectos de la integración del ferrocarril
en la ciudad de Logroño, cuyo apartado dispositivo cuarto dispone que:
«El Ministerio de Fomento... redactará los estudios y proyectos objeto de
este Acuerdo».

La Secretaría de Estado de Infraestructuras del Ministerio de Fomento,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 1475/2000,
de 4 de agosto, es el órgano directamente responsable, bajo la dirección
del titular del Departamento, de la definición, propuesta y ejecución de
las políticas del Departamento referentes a «la planificación, financiación
y realización de infraestructuras, tanto en el ámbito interregional como
en áreas metropolitanas o regiones urbanas... Le corresponde asimismo
la ordenación de los transportes ferroviarios...». Entre sus funciones con-
cretas, el apartado 2.b del citado artículo especifica «la realización de estu-
dios, anteproyectos y proyectos de carreteras y ferrocarriles».

Por su parte, el artículo 4.o del citado Real Decreto atribuye a la Direc-
ción General de Ferrocarriles, dependiente de la Secretaría de Estado de
Infraestructuras, «la redacción de los estudios informativos necesarios para
la tramitación de los anteproyectos y proyectos, así como de los proyectos
de construcción» relativos a la infraestructura ferroviaria.

El artículo 7 del Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Gestor
de Infraestructuras Ferroviarias, aprobado mediante Real Decreto
613/1997, de 25 de abril, prevé la posibilidad de que —sin perjuicio de
la competencia de la Administración General del Estado para la realización
de estudios de planeamiento, estudios previos, estudios informativos y
anteproyectos, así como para la aprobación y replanteo de los proyectos
y de sus modificaciones—, la redacción material de dichos proyectos pueda
«llevarse a cabo, según determine al respecto el Ministerio de Fomento,
bien por los órganos competentes de este, bien por el GIF...»


